
 
 
 
 
 
 

ACUERDOS DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 
29 DE ENERO DE 2004 

 
 
 

TASAS POR TÍTULOS PROPIOS 
 

  El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, 
en su reunión del día 29 de enero de 2004, ha acordado aprobar las tasas de los 
títulos propios siguientes: 
 
Sin modificación respecto del curso anterior 
 
I.U. Olímpico de Ciencias del Deporte 
 
172.- Magíster en Administración y Dirección del Deporte  3.305 
 
Con modificación respecto del curso anterior 
 
Facultad de Medicina 
 
79.- Experto en Ortopedia y ayudas técnicas    2.000 
 
    Madrid, 29 de enero de 2004 
 
  LA  SECRETARIA  DEL  CONSEJO  SOCIAL, 
 
  Fdo.: Nuria Baranda Díaz 
 
 
 
 
  La Comisión de Servicios y Actividades del Consejo Social de la UCM, 
en su reunión del día 15 de enero de 2004, al estudiar las propuestas de tasas de 
Títulos Propios para el curso 2003-2004 y en relación con el Título propio "Magíster 
en Cardiología Intervencionista" propuesto por la Facultad de Medicina, ha acordado 
 poner en su conocimiento la extrañeza de dicha Comisión por las siguientes 
cuestiones: 
 
  - El número de horas prácticas del curso es de 4.000 
  - El precio de la hora lectiva del Profesorado es de 16 euros 
 
   
  Madrid, 20 de enero de 2003 



 
  EL  SECRETARIO  DEL  CONSEJO  SOCIAL, 
 
  Fdo.: Nuria Baranda Díaz 
 
 
  La Comisión de Servicios y Actividades del Consejo Social, delegada 
por el Pleno del mismo, ha acordado en su reunión del día 15 de enero de 2004, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la UCM, aprobar la tasa "0" del Título Propio 
"Magíster en Patología Cardiovascular". 
 
   
  Madrid, 20 de enero de 2004 
 
  EL  SECRETARIO  DEL  CONSEJO  SOCIAL, 
 
  Fdo.: Nuria Baranda Díaz 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


